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SIGCMA 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 013 DE 2022 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). El anterior auto se fija en Estado Electrónico, por el término legal de Un (01) día, a partir de las Ocho de la mañana (8:00 
A.M.), en la página web de la Rama Judicial.  Art. 201 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 en concordancia con el Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

JEAN ETHEL WALTERS ALVAREZ 
 SECRETARIA GENERAL 

 
J.L. 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Jean Ethel Walters Alvarez 

Secretario General 

Secretaría  General 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

1 88-001-23-33-000-2011-00023-00 

 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

 

CONSORCIO SAN ANDRÉS 
2007 

 
FONDEO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
- FONADE 

FEBRERO 
11/2022 

EXPEDIENTE DIGITAL 

2 88-001-33-31-001-2007-00020-01 EJECUTIVO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL - 
AEROCIVIL 

ANA MILENA GRISALES 
HERNÁNDEZ 

FEBRERO 
08/2022 

EXPEDIENTE DIGITAL 
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SIGCMA 
Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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